
 Señor. 

JUEZ QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA BOLÍVAR.    1 
E.S.D. 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: NURY ESTER POLO LLERENA. 
Demandados: MINISTERIO DE DEFENSA-CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL CAFUR. 
Vinculadas Demandadas: ALBA ESTHER CUETO JIMENEZ Y MARUJA BARRIOS 
CANTILLO. 
Rad.  13001-33-33-005-2019-00161-0 
 
Asunto: Contestación de Demanda. 
 
PEDRO MANUEL CASTILLO CASTILLO, mayor de edad identificado con cedula de 
ciudadanía 73.152.026 de Cartagena, abogado en ejercicio portador de la T.P 200.996 del 
C.S. de la J, con domicilio y vecindad en la ciudad de Cartagena, y oficina en el Barrio 
Centro edificio Banco Cafetero Of, 502B, actuando en mi condición de apoderado judicial 
de la señora ALBA ESTHER CUETO JIMENEZ,  mayor de edad con domicilio y 
residencia en la ciudad de Cartagena, barrio Simón Bolívar Manzana 9 lote 23,  
identificada con la cedula e ciudadanía 45.426.131 de Cartagena, quien ostenta en 
calidad de compañera permanente del señor  MIGUEL ANRIQUE TORRENEGRA PRESN 
(Q.E.P.D) quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía  73.078.077 de 
Cartagena, por medio del presente documento me dirijo a usted muy respetuosamente 
dentro del término legal consagrado por el artículo 172 del CPACA,  a efectos de 
descorrer el traslado de la demanda ordenada por su despacho. Lo cual se hace de la 
siguiente forma. 
 

A LOS HECHOS. 
 
Primero: NO nos consta, que se pruebe con los medios probatorios presentados por la 
demandante. Al igual manifestamos que la señora ALBA ESTER CUERO JIMENEZ, 
convivió con el causante en unión marital de hecho hasta la fecha de su fallecimiento, y 
que dentro de esa unión marital de hecho procrearon una hija de nombre GICELA ESTER 
TORRENEGRA CUETO. 
 
Segundo: es cierto, según los registros civiles aportados por la demandante. Es 
importante señalar que el causante con mi apadrinada en su unión marital de hecho 
procrearon una hija. 
 
Tercero: No nos consta que se pruebe. 
 
Cuarto: es parcialmente cierto, en cuanto a la fecha del fallecimiento del causante, en 
cuanto a la convivencia no nos consta que se pruebe, ya que el causante también hizo 
vida marital de hecho con mi apadrinada hasta la fecha de su fallecimiento. 
 
Quinto: es completamente cierto, mi representada solicitó ante la demandada solicitud de 
reconocimiento de pensión como beneficiaria, en su calidad de compañera permanente 
reuniendo todos los requisitos exigidos por la ley y la jurisprudencia 
. 
 
Sexto: es cierto le fue reconocida el 50%  de la pensión que en vida gozaba el señor 
MIGUL ENRIQUE TORRENEGRA PRENS (Q.E.P.D) 
 
Séptimo: totalmente cierto. 
 
Octavo: Es completamente falso, ya que el causante  mantuvo hasta el día de su 
fallecimiento, unión marital de hecho con mi cliente, y que dentro de esa unión procrearon 
una hija de nombre  GICELA ESTER TORRENEGRA CUETO. 
 

 
A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
En cuanto a la Primera  declaración: nos oponemos parcialmente, ya que la 
demandada no dejó en suspenso el 50% de la prestación única y exclusivamente a la 
señora MARUJA BARRIOS CANTILLO, por consiguiente se presentaron tres personas a 
solicitar esta prestación, entre ellas mi cliente ALBA ESTER CUETO JIMENEZ, en su 
condición de compañera permanente del causante. 
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En cuanto a la segunda petición o condena: nos oponemos totalmente, ya que se 
encuentran terceras personas en esta acción con igual o mejor derecho entre ellas mi 
cliente. 
 
En cuanto a la tercera condena solicitada: nos oponemos totalmente, por las razones 
antes expuestas. 
 
En cuanto a la cuarta  condena o petición: estamos de acuerdo que los dineros 
reconocidos como mesadas pensionales deben ser indexados. 
 
En cuanto a la quinta  condena: lo que considere es señor Juez, según sentencia 
unificada del Honorable Consejo de estado. 
 
En cuanto a la sexta condena: parcialmente de acuerdo. 
 

En cuanto a la séptima condena. No es una condena es una solicitud, de la cual 
no nos oponemos. 

 
 

                                     EXCEPCIÓN DE MERITO. 
 
 
Cobro de lo no debido. 
 Consiste esta excepción, que a la demandante Sra. NURIS ESTER  POLO 
LLERENA, no le asiste el derecho alguno como compañera permanente de 
reclamar el 50% de la mesada pensional que en vida gozaba el señor MIGUEL 
TORRENEGRA PRENS, (Q.E.P.D), teniendo en cuenta que se presentaron  
varias personas a reclamar la prestación solicitada por la demandante, y que por 
medio de la resolución 6088 de fecha 17/10/2017 emanada de la CAJA ADE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIANACIONAL, se deja en suspenso el 50% 
del total de la prestación, hasta tanto las señoras  MARUJA BARRIOS CANTILLO, 
NURIS ESTEER POLO LLERENA Y ALBA ESTEER CUETO JIMENEZ, aporten 
documentos de acuerdo a lo considerado, es decir una sentencia que establezca 
el derecho a cada una, si se diera el caso. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

 
En relación  a los fundamentos de derecho, no me opongo a los preceptos 
jurídicos indicados en la demanda,  como es de anotar e3s el señor Juez quien 
debe acudir al caso en particular. 
 
Violación del artículo 48 de nuestra constitución política.   
 
“La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará 
bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se 
garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El 
Estado, con la participación de los particulares, ampliara progresivamente la 
cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios 
en la forma que determine la Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por 
entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella. La ley definirá los medios para que los recursos destinados a 
pensiones mantengan su poder adquisitivo constante.” 
 
Ahora bien, el legislador ha garantizado este derecho que emana de la misma 
condición humana, las previsiones de riesgo, a pensiones, salud, así, lo entiende 
el constituyente, cuando expresa que se garantiza a todos los habitantes la 
seguridad social como un derecho fundamental irrenunciable. 
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Por medio de la resolución expedida por la demandada Caja de Sueldo de Retiro 
de la policía Nacional, se está violando el derecho a la seguridad social de mi 
poderdante,  y es deber de esta institución proteger ese derecho  tal como reza en 
el correspondiente artículo 48 de nuestra constitución Nacional. 
 
Violación del artículo 53 de Nuestra Constitución Política. 
 
Consiste eta violación, en razón a que la señora ALBA ESTER CUETO, mi 
mandante, al momento del fallecimiento de su compañero permanente, 
demostrado ante la demandada, debió proceder al reconocimiento y pago de la 
cuotaparte de la prestación solicitada. 
 
 
 
 
Normas legales. 
 
Artículo 13 de la ley 797 de 2003,  considerando que el acto admirativo 6088 de 
fecha 17/10/2017, no tuvo en cuenta la unión marital de hecho, entre el causante y 
mi cliente, señora ALBA ESTER CUETO, razón por la cual le asiste el derecho  
como beneficiaria tal como lo contempla el articulo 13 literal (A y B) de la norma en 
mención que en su tenor reza. “a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 

30 o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 

continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, 

a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con 

este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. 

En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 

pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 

conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente 

artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.” 

  
 
 

PROCEDIMENTALES. 
 
Articulo 172,175 ley 1437 de 2011 CPACA., y demás normas concordantes. 
Artículo 13 de la ley 797 de 2003. Articulo 47 y 8 de la ley 100 de 1993. 
 
 

 DECLARACIONES Y CONDENAS. 
 

1-Se declare la nulidad de la resolución 6088 del 17 de octubre del 2017, por 
medio del cual la caja de sueldos de retiro de la policía nacional, dejó en suspenso 
el reconocimiento y pago de una  sustitución de asignación correspondiente a una 
cuotaparte de la misma a la señora ALBA ESTER CUETO  JIMENEZ. 
 
2- como consecuencia de la declaratoria de nulidad de la resolución, se condene a 
título de restablecimiento del derecho, a la caja de sueldo de retiro de la policía 
nacional, a reconocer y pagar a la señora ALBA ESTER CUETO JIMENEZ, la 
sustitución de la cuotaparte de la asignación mensual del retiro, por la muerte de 
su compañero permanente el señor MIGUEL ENRIQUE TORRENEGRA PRENS,  
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con el cual convivio en forma estable e ininterrumpida y tuvieron una hija, que en 
el momento goza de la mayoría de edad.. 
 
3-se condene a la caja de sueldo de retiro de la policía nacional aplicar a las 
mesadas pensionales causadas la indexación pensional. 
 
4- se condene a la demandada al pago de los intereses moratorios del artículo 141 
de la ley 100 de 1993. 
 
5- se condene a la demandada caja de sueldos de retiro de la policía nacional, al 
pago de las costas y agencia en derecho. 
 
  

PRUEBAS. 
Solicito muy respetuosamente se tengan como pruebas  las siguientes: 
 
Documentales. 

- copia de la resolución 6088 de fecha 17/10/2017 donde se deja en 
suspenso una cuotaparte de la prestación solicitada. 

- Copia del registro civil de defunción del causante. 
- Copia del volante de pago donde consta  el valor de la mesada pensional 

recibida por el causante. 
- Copia del registro civil de nacimiento de GILMA ESTER TORRENEGRA 

CUETA, donde se evidencia que su progenitor es el señor  MIGUEL 
ENRIQUE TORRENEGRA PRENS. (Q.E.P.D) 

- Copia del acta de declaración Jurada ante notario, No. 2014,  rendida por 
mi cliente donde manifiesta la relación con el causante, desde el año 1973 
hasta el 14 de mayo de 2017. 

- Copia de la declaración jurada ante notario No. 2017 rendida por la señora 
JULIA SABINA VILLA ESPRIELLA,  donde declara sobre la convivencia y 
dependencia de mi cliente con el causante. 

- Copia del acta de declaración jurada No. 2016, rendida por la señora 
MARTA RAMOS CORTECERO, donde da  fe de la convivencia y 
dependencia de mi cliente con relación al causante. 

- Copia del documento de identidad del causante. 
- Copia del documento de identidad de mi cliente. 
- Copia del registro civil de nacimiento de mi cliente. 

 
Declaraciones de tercero. 
Sírvase comparecer en su despacho, o por medios audiovisuales según el decreto 
(806 de 2020) a las siguientes personas. Para que declaren con relación a la 
convivencia del causante con mi cliente. 
 
 
JULIA SABINA VILLA ESPRIELLA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 
22.296.941 DE BARRANQUILLA,  puede ser citada en el Barrio Bruselas calle HL 
Román  No. 44-107. Correo electrónico.empresario28independiente@gmail.com 
Cel. 3153735458. 
 
 
MARTA RAMOS CORTECERO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 
33.154.862 de Cartagena, la cual puede ser notificada  en el barrio Paraguay de la 
ciudad de Cartagena calle larga No. 26-34 correo electrónico 
martaramos589@hotmail.com   teléfono 6621428. 
 
Declaraciones de parte. 
 
Ruego señor Juez, que dentro de la pertinente fecha y hora, hacer comparecer 
ante su despacho ya sea de manera virtual o presencial a las siguientes personas. 
 
 

mailto:electrónico.empresario28independiente@gmail.com
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- NURIS ESTER POLO LLERENA, en su condición de demandante la cual 

puede ser citada en la carrera 2da calle 5-755 calle central de Gambote- 
Arjona Bolívar. o en su defecto notificarle a su apoderado judicial para que 
aporte el correo electrónico correspondiente, según decreto 806 del 2020. 

- MARUJA BARRIOS CANTILLO,  en la ciudad de Barranquilla Cra 70 N0. 
79-39 edificio Balcones del Paraíso Apto 3-A. En su defecto notificar a su 
apoderado para que aporte su correo electrónico, según decreto 806 de 
2020. 

 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

La señora ALBA ESTER CUETO JIMENEZ, en la ciudad de Cartagena 
urbanización Simón Bolívar manzana 9 lote 23 
Correo electrónico gisetorre80@hotmail.com 
 
Mi persona, en la ciudad de Cartagena Edifico Banco Cafetero Oficina 502 B, 
correo electrónico pemacaca@hotmail.com. 
 
 
 
De Usted Atentamente. 
 
 

 

mailto:gisetorre80@hotmail.com
mailto:pemacaca@hotmail.com
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